
10544 4 julio 1969 B. O. del K-Núm. 159

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimIento de lo dispuesto
en los Decretos 26117 y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1900.
de 18 de marzo; Decreto 177'5/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Linea 'EléctriGQs de Alta Tensión r Estac10nes Transfor
madoras de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden mí·
nisterial de 4 de enero de 196'5) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la i.IlsteJaciÓn de la linea sol1cltada. y declarar la
utilidad públ1ca de la misma EL los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mit11elo
nes que establece el Reglamento, de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966, .

Contra esta Resoluc1ón cabe mterponer recurso de alzada
ante la DireccIón General de ·la En,ergia en el plaz~ no supe-
rior a qwnce días, a partir de la fecha de esta pubhc~ión.

Gerona, 20 de mayo de 1969.-El Delegado provincial. Fer·
nando Diaz Vega.-7.344-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge·
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica (fUe
se cita.

Cumplidos 101:1 trámit,*" reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1900 en el expediente incoado en esta De-
legac16n Provincial a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc-
t-ricas de Cataluña, S. A.», con domic1lio en Barcelona (plaza
de Catalufia, número 2), solicitando autorización para la ins
talaciÓIl y declaración de util1dad pública a los efectos de la
lmpos1clón de servidumbre de paso de la l1nea eléctrica, cuyas
earacter1sticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo número 559 de la linea Gerona--
F1gueras.-

Final de la m1sma: En la E. T. Delaule (lOO KVAl.
Térm1no municipal: Figueras.
TenslóD de servicio: 2'5 KV
Tj¡po de Unea.· Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,150.
Conductor: Cobre de 25 m11imetros cuadradob de sección.
Material: APOYOS de madera. aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1m1ento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1'175/1967, de 22 de julio. y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transfor·
madoras de 23 de febrero de 1949 (modificado. por Orden mi
nistertaJ de 4 de enero de 1965) Y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la l1nea solicitada y declarar la
utUidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre,de paso en las condiciones, alcance ¡l1m1tacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/196 . aprobado
por Decreto 2619/1966

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energla en el plazo no supe
rior a qUince días, a partir de la fecha de esta publlcación.

Gerona, 20. de mayo de 1969.-EI Delegado provincial, Fer
nando DI... Vega.-7.3~.

RESOLUCION de la DelegaolOn ProvIncial de Ge
rona por la que se autorfza '11 declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 108 trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente 1ncoado en esta De
legación Provincial a instancia de la Empresa «.Fuerzas Elée-'
tricas de Catalufta, S, A.», con domieWo en Barcelona (plaza
de Catalufia, núm.ero 2), solicitando autorización para la ins
taIac1ón y declaración de ullllde.d pública a los efectos de la
1mposiclón de servidumbre de paso de la l1nea eléctrica. cuyas
c:aracterlstlces téenle... principales son 1118 siguientes;

Origen de la Unea: Apoyo número 6 de la linea a E. T. Deu~
loléu.

F:lnal. de la m1sma: En la E, T. DeuIoféu II <intemperieee KVA).
Término munlcJp&!: Pulgeerdá.
Tensión de servicio: 11 KV.
TIpo de linea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.035.
Conductor: Cobre de 36 mll1metroa cuadrados de sección.
Material: Apoyos de horm1gón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Prov1Illl1al. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2007 y 2619/'J.966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 17'16/1967, de 22 de julio, y Reglamen
to de Lineas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transtor
madoras de 23 de febrero de 194» (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965) y en la Orden m1nister1aI de
1 d. febrero de 1968, ha resuelto:

AutOrlZal la lllStalacIOD Qe la Unea solicitada i l",.:cJa=ar la
utilidad pública de la misma a l08 efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resoluc1ón calJe mterponer recurso de alzada
ante la Direccion General de la Energía en el plazo no. supe
rior a quince días, a partir de la fecha de esta publlc~(n6n.

Gerona. 20 de mayo de 1969.-El Delegado provinClal, Fer~

nando Díaz Vega.-7.342-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la uttltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoa.do en esta
Delegación Provincial, a instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Catalwia, S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Catalufia núm'ero 2 solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a loo efectos de la
imposiciÓD de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuYas
caracteristicas técnicas principales son 1M siguientes:

Origen,de la línea: Apoyo número 4 de la linea a barrio San
Poi.

Final de la m1sma: En la E. T. Roma.guera.
Término municipal: La BisbaL
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifásica. de un solo circuito.
Longlturl en kllómetros: O.QflS.
Conductor: CObre de 16 milimetros cuadrados de sección.
Material: Ap?Yos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Prov1ncial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 261'1 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Linea:' Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras de 23 de febrero de 1949 (modificado por Ot'den ln1ntste
rial de 4 de enero de 196'5), y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad públ1ca de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días, a. partir de lit fecha de esta publicación.

Gerona, 20 de mayo de 1969.-EI Delega<io provincial, Fer
nando Dfaz Vega.-7.446-C.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de Ge·
Tona por la, que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplldos los trámites reglamentarios establecIdos en tOs
Decretos 2617 y 2619/196'6, en el expediente incoado. en esta
Delegación Provincia.}, a instancia de la EmPresa «.Fuerzas Eléc
tricas de Catalufta, S. A.», con domicilio en Barcelona., plaza
de Cataluña, número 2. solicitando autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servídumbre de paso, de la l1nea eléctrica cuYas
características técnicas principales son las siguíentes:

Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea a E. T, Riera.
Final de la misma: En la E. T. Castell (200 KVAJ.
TérmiUo municipal: Lloret de Mar.
Tensión de servicio: 2'5 KV
TipO: de línea: Aérea. trifásica. de un solo· circuito.
Longitud en kllómetros: 0.580. .
Conductor: Cobre d,e 16 milímetros cuadradoa de sección.
Materíal: Apoyos de madera, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provjnc1al, en cumplimíento de lo dispuesto
en loo Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento
de Uneas Eléctr1cas de Alta Tensión y Estaciones Transforma
doras df' 2'3 de febrero de 1949 (modificado por Orden ministe·
rial de 4 de enero de 19{):5). y en la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968. ha resuelto:

Autoriúu' ln in.o~talación de la línea solic1tada y declarar la
utlUdad públicf\ de la misma a los efectos de la imposición de
a quince días. a partir de la fecha de esta publicación.
la servidumbre de paso en las condicíones. alcance y l1mitRCio

.. neS: que eRtablece el Reglamento de la Ley 10/19'66, aprobado
por Decreto ~19/1006.

Contra esta Resolución cabe tnterponer recurso de alzada
ante la Di·rección GeneraJ de la Energía en plazo no sUPe:ríor

Gerona, 20 de mayo de 1969.-El Deleg,ado provincIal, P'er.
nando Dfaz Vega.-7.44'4I-C.


